
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200066200 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DEMANDADO:  JUAN PABLO TOVAR VARGAS 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se tenga por notificados al demandado de 

conformidad con los artículos 291 y 292 C.G. Del P, sin embargo, de la revisión del legajo se 

advierte que no se aportó documental que soporta la solicitud, para lo cual debe seguir las 

pautas dadas en el auto de mandamiento de pago para la notificación del extremo convocado. 

 

En consecuencia no se accede a lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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